
Miércoles 28 de agosto de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 38 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 10 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA PARA QUE, EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, SE EMITAN 
LAS DECLARATORIAS CORRESPONDIENTES TANTO DE EMERGENCIA COMO DE DESASTRE NATURAL PARA EL MUNICIPIO DE 
TENANCINGO Y CON ELLO CONTAR CON RECURSOS PARA PODER REALIZAR LA REHABILITACIÓN DEL TRAMO AFECTADO DE 
LA CARRETERA FEDERAL 55, DEBIDO A LOS DESLAVES Y HUNDIMIENTOS OCASIONADOS POR LA ÉPOCA DE LLUVIAS.   

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas 
y Diputados Locales Estado de México. 

 

 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 y 61 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 38 FRACCIÓN IV Y 

78 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  

 

 

A C U E R D O 

 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Gobierno de la República para que, en el marco de sus atribuciones, se emitan las 

declaratorias correspondientes tanto de emergencia como de desastre natural para el Municipio de 

Tenancingo y con ello contar con recursos para poder realizar la rehabilitación del tramo afectado de la 

carretera federal 55, debido a los deslaves y hundimientos ocasionados por la época de lluvias.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las autoridades correspondientes. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 

México, a los veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro.  

 

 

SECRETARIA.- DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN.- RÚBRICA.  


